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PRECIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION

Trimestre .............. .....................
Semestre ...»..............................
Afio ..............................................

60 pesetas.
110 —
200 —

Ayuntamientos de la Proviacia, 
año . . ................................. 175 —

Las ^scrijK.iones se solicitarán de la vlthnMHstración 
de Arbitños Prewweles (DipwtaoiAe Provincia]).

Lm te ffi*M itetrle hawrw nutitieede el lateen» i»et 
¿tire ?wtil u etre atedie

* Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números Que se reclamen después de transcurrí 
de* dtea dee¿» k  ptebkeetiún eoi» e« ewriráa e- 
precio de venta, o sea' a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DB LOS ANUNCIOS 
. Fm Mda Une» e Ireetidx <na ocupe cada aneasíe a 
iie«j»aiitt eleial «na m inserta, declarado de pe*ei 
<»•« leerte*. • ■ e

Lee iaeertadee en el •Parta as oteial’ devengarta 8 
rasán de ieú pcee'.ne por línea o fracción. Al origiaaJ 
acompañar* un eslío móvil de 1’68 pesetas y otro et 
»í.as provincialee de 3 pesetas por cada inserción-

Loe derechos de publicación de números extraordine» 
ilei y suplementos serán convencionales de acuerdo soe 
la entidad o particular que io isterese-

Loe anu»o-»6 ebligadoe al pato, «óte ie iwxenwM 
»b»M o cuando haya persona en la capital que 

responda de esta .
Las insercioneo se solicitarán del Excmo- Sr- Goeet- 

aadeír ■ civil, por oúcio, exceptuándose, según cat* pr* 
venido, las de la primera Autoridad militar- "

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoeo tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
gas se solicitará en d olcio de remisión del original, 
be Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín " Oit c t a i. se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli- ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

■ i-,*wdtu/avuwJ» litie iw «r¿or«a ..Ue**)** y " «eerstartoa wriireu est» 
mc l ., <m Ov :c i*l , dispondrán qu* « áje un eje»-. • ir en el sitie da «« 
tatabro, donde i>cnr.*»eoerá hasta él recibo del sigHurnta.

Los «ellnre» Secratarios cuidarán, bajo su máa tetrecha resp< nashih- 
il*d, de eonsrrvar los números de eete BoLrrzx, eoleccionx’doe ordent-da- 
«sente para «n éncuedmiación, que deberá veriúearoe ai tnal de cada 
iweetréi.

i-uu Leyes obligan en tu Península, islas adyacentes, Cañar,M , te- 
'• t u s de Africa sujetoe u Ja legislación peninsular, a loe vejnte días de 

«u ’ procBuIaueión, si en cima no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

La» diepoeidonce del Gobierno son obligatorias para la capital de 
piovmiia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
d pues para loa pneáloe de la mirma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d- 1887). . ‘ •

SgrCIOK PRIMERA
Jefatura del Estado

í>BCK»»O-«-*T
(Rectificado)

Estableciendo responsabilidades de cS- 
lácter civil y penal por incumpli
miento de leyes laborales y de previ

sión social
Por haberse sufrido error en la in- 

srrción del presente Decreto-ley, pu
blicado en el “Boletín Oficial del Es
tado” del día L° de marzo actual; 
pagina.967, se reproduce a continua
ción:

“Viene iniciándose en los últimos 
tiempos, especialmente en las regiones 
de mayor volumen industrial, un sis
tema o procedimiento de contratación 
de mano de obra que, si se extendie
ra, por no ser atajado y reprimido 
con todo el rigor de la Ley, podría de
jar prácticamente sin efectos todos 
les beneficios de amparo, tutela v 
protección que el Estado persigue afa
nosamente en favor de los trabaja
dores. , * •
, Por virtud del aludjdo sistema, una 
empresa cede temporalmente todo o 
parte de su personal a otros empresa
rios, sin que, en muchas ocas iones,.-se 

cumplan por el cedente las obligado- 
res legalmente impuestas, tanto en el 
Crden estrictamente laboral como en 
11 de la previsión social en pro de los 
trabajadores, que, 'más tarde, suelen 
verse burládos en sus derechos, ante la 
ir solvencia de aquella empresa.

Es innegable que, en el supuesto de 
que ante la impasibilidad del Poder 
público se propagase dicho sistema, 
se Hegaría a autorizar —siquierS fue
ra tácitamente—, el funcionamiento 
oe auténticas oficinas clandestinas de 
colocación, en las que, con menospre
cio de normas fundamentales de índole 
n oral y legal, volvería de nuevo a 
considerarse el trabajo como una pura 
mercancía, y se contrataría el esfuer- ' 
zo ajeno sin respeto a los más esen- 
cales principios de la dignidad huma
ra, con manifiesto olvido de todas las 
disposiciones que amparan y regulan 
-l s relaciones laborales.

Para evitar esto se dicta la presente 
disposición, que .tiende a corregir el 
p al, haciéndolo prácticamente impo
sible en el futuro; para ello ha de uti- 
I zarse, no sólo la celosa actuación de 
los organismos laborales, sino que 
también han de imponerse«con toda la* 
fi.-erza de la Ley las sanciones pénate", 
que proceda a quienes' actuaren en 
esta esfera de forma do-losa.

En su virtud, vengo en disponer lo 
siguiente:

Artículo I/' Las empresas, bien 
S':8n personas jurídicas o individuales," 
que cedieren temporalmente todo o 
parte de su personal a otros empresa- 
u'os, tanto si lo efectúan mediante el 
percibo de una compensación econó
mica, aun cuando fuese a' titulo gra
tuito de .servicios benévolos o de bue- 
n3s vecindad, estarán obligadas a 
cumplir rigurosamente, con respecto 
a sus trabajadores, todas las obliga
ciones legalmente impuestas en el or
den laboral y en la esfera de la previ
sión social, abonándoles las retribu
ciones marcadas en los reglamentos 
de trabajo aplicables, según las acti
vidades a que se dediquen y 13 fun
ción efectivamente desempeñada en 

xcada instante. En el ^upuesto de que 
dichas empresas incumplieran los 
mencionados deberes, los empresa
rios que utilicen personal cedido por 
aquéllas responderán solidariamente 
de las obligaciones sociales exigibles, - 
conforme a la legislación laboral y 
a las disposiciones reguladoras de la 
previsión social, sin que puedi? ale
garse en contrario la existencia de 
pacto o contrato liberatbrio.

Art. 2.o Sin perjuicio de la respon- 
habilidad civil solidaria a que se re
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fiere el artículo precedente y de las 
sanciones que establezcan las normas 
de carácter social, si de los hechos 
cometidos se desprendiera la existen- 
c a de maquinaciones o confabulacio- 
res dolosas, la Delegación de Trabajo 
correspondiente pasará él oportuno 
tanto de culpa a la jurisdicción penal 
ordinaria, que podrá imponer, tanto 
a la empresa cedente como a la cesio- 
raria, las penas señaladas en el ar
ticulo 534 del Código penal vigente.

Art. 3.” Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo preve
nido en este Decreto-ley. .

Art. 4.9 Por los Ministerios de Jus
ticia y Trabajo se dictarán las dispo
siciones complementarias que exijan 
el desarrollo y ejecución del presente 
Decreto-ley.

Art. 5.° De esta disposición, que 
entrará en vigor al día siguiente de 
su inserción en el “Boletín Oficial del 
Estatk”, se dará cuenta inmediata 3 
las Cortes”.

Asi lo dispongo por el presente Dé- 
creto-ley, dado en Madrid a 15 de 
librero de 1952.—Francisco Franco

(Del “B. O. del E.” núm. 71, 
de fecha 11-3-52).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 1.245
Concurso-oposición para la provisión 
en propiedad, por el turno restrin
gido, de una*vacante de Profesor de 
Sala-Jefe del Servicio de Cirugía ge
neral de la Beneficencia Provincial

Lista definitiva de aspirantes admitidos
D. Juan Sala de Pablo.
D. Antonio Val-Carreres Ortiz.
Lo que se publica en el “Boletín 

Oficial” de esta provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en la conr 
vocatoria de previsión de la referida 
vacante

Zaragoza, 13 de marzo de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano Costa.

Núm. 1.246
Concurso-oposición para la provisión 
en propiedad, por el turno libre, de 
una vacante de Jefe Clínico-Ayudante 
del Servicio médico del Hogar Pigna- 

• telli, de esta ciudad
Lista definitiva de aspirantes admitidos

D. Luis Bone Sandoval.
D. Antonio Mallóu Labrador.
D. José María Abadi García.
D. Antonio Pueyo García.
D. Antonio Noailles Puyo!.

I
Lo que se hace público en el “Bole

tín Oficial” de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en la con
vocatoria de provisión de la referida 
vacante.

Zaragoza, 13 de marzo de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
' Núm. 1.207

Delegación de Industria

Cumplidos les trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D. José Ascaso Pellón en solicitud de 
autorización para instalar un salón de 
cinematógrafo en Gelsa de Ebro, in
dustria comprendida en el grupo L», 
apartado b), de la clasificación 
establecida por la Orden ministe;:al 
de 12 d’e septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José Ascaso 
Pellón para que efectúe la instalación 
de referencia con arreglo a las con- 
c.iciones generales fijadas en ra nor
ma 11.de la citada Orden*y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse en 
•?.¡ plazo máximo dfe tres meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el “BoLnln 
Oficial” de la provincia. De lo contra
rio, la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 1.9 de marzo de 1952. — 
El Ingeniero-Jefe, F. Fernández.

Núm. 1.183

Jefatura de Obfas Públicas*
Aprobado técnicamente el proyecto 

de carretera comarcal de Tudela a 
Aragón por la margen izquierda dd 
río Ebro (trozo 2.9), y a fin de prac
ticar la información pública a qu«: se 
r 'fiéren los artículos 13 y 14 de: Ff- 
tiamento de 10 de agosto d,e 1877, 
dictado para la ejecución de la Ley 
d2 Carreteras de 4 de mayo dei mis
mo año, se anuncia al público con ob
jeto de que los particulares y pueblos 
interesados en dicha carretera puedan 
hacer las observaciones que estimen 
oportunas en el plazo de treinta días 
ante los Ayuntamientos respectivos, 
según disponen los citados artículos.

El referido proyecto se hallará de 
manifiesto en la Sección de Foro n- 
tn de ia Jefatura de Obras Públ as 
(calle de Santa Cruz, 19), durante el 
plazo señalado y horas de oficina, 
para cue puedan examinarlo aquellos 
que lo deseep. ,

Zaragoza, 15 de febrero de 1952 — 
El ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.210
La Jefatura de Obras Públicas de 

Zaragoza anuncia concursos para la 
ejecución, por destajos independien
tes, de las siguientes obras:

C. N. de Murcia y Alicante a Fran
cia por Zaragoza (Zaragoza a Te
ruel). Bacheo con emulsión asfáltica 
entre los puntos kilométricos 7 al 28. 
Presupuesto, 126.831’55 pesetas.

C. N. de M'urcia y Alicante a Fran
cia por Zaragoza (Zaragoza a Te- 
mel). Bacheo1 con emulsión asfáltica 
entre los puntos kilométricos 28 31 46. 
Presupuesto, 92.714’97 pesetas.

C. N. de Murcia y Alicante a Fran
ca por Zaragoza (Zaragoza a Te- 
¡uel). Bacheo con emulsión asfáltica 
mtre los puntos kilométricos 53 al 77. 
Presupuesto, 112.427’14 pesetas.

C. N. de Zaragoza a Castellón. Ba
cheo con emulsión asfáltica de los ki
lómetros 3 al 14 y 18 al 21. Presu
puesto, 66.435’78 pesetas

C. N. de Zaragoza a Castellón. Ba
cheo con emulsión asfáltica de los ki
lómetros 35 al 40. Presupuesto, pese
tas 324.128’19.

C. C. de Zaragoza á Monzón. Ba
cheo con emulsión y riego superficial 
con betún asfáltico de los kilómetros 
1 al 5. Presupuesto, 179.417’66 pe
setas.

C. C. de Alcañiz a Fraga (Sección 
ce Maella a Fraga). Riego superficial 
con betún asfáltico de los kilómetros 
40 31 46’580. Presupuesto, pesetas 
'89.676’38. .

C. C. de Belchite a El Burgo. Riego 
superficial con betún asfáltico de los 
Filómetros I al 6. Presupuesto, pese
tas 166.650.

C. N. de Zaragoza a Portugal por 
2amora (Sección de Gallur a Agreda). 
Segundo riego superficial con "Cut- 
Back”, previo bacheo con emulsión 
Asfáltica, de los kilómetros 38 al 
41’452. Presupuesto, 132.939’61 pe
setas.

C. N. de Zaragoza a -Portugal por 
Zamora (Sección de GSlIur a Agreda) 
Segundo riego superficial por “Cut- 
Back”, previo bacheo con emulsión 
asfáltica, de los kilómetros 26 al 34 
Presupuesto, 232.340’40 pesetas.

C. N. de Zaragoza a Portugal por 
Zamora (Sección de Gallur a Agreda), 
.‘•egundo riego superficial con “Cut- 
Back”, previo bacheo con emulsión as
fáltica, de los kilómetros 12 al 19. 
Presupuesto, 197.425’71 pesetas.

C. N. de Murcia y Alicante a Fran
cia pbr Zaragoza (Zaragoza1 a Te
ruel). Riego superficial asfáltico, 
previo bacheo con emulsión, entre los 
puntos kilométricos 47’5 al 53. Pre
supuesto, 186.945’44 pesetas.
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C. N, de Murcia y Alicante a Fran
cia por Zaragoza (Zaragoza a Te
ruel). Riego superficial asfáltico, 
previo bacheo con emulsión, entre los 
puntos kilométricos 77 al 79’8. Pre
supuesto, 106.089’89 pesetas.

C. N de Zaragoza a Portugal por 
¿rmora (Sección de Gallur a Agreda). 
Bacheo con emulsión asfáltica de los 
kilómetros 20 ai 25 y 35 al 37. Pre
supuesto, 165.801’60 pesetas.

C. C. de Cillas a Alhama. Bacheo 
con emulsión asfáltica entre los pun
tos kilométricos 35 al 53. Presupues
to, 117.564’91 pesetas.

C. C. de Cariñena 6 La Almunia. 
Bacheo con emulsión asfáltica entre 
los puntos kilométricos 10 al 18’700. 
Presupuesto, 48.999’58 pesetas. ■ ।

L.os proyectos y pliegos de condi
ciones particulares y económicas es
tarán a disposición del público en la 
Jefatura de Obras Públicas (Sección 
comento), durante ISs horas hábiles 
de oficina.

Se admitirán proposiciones en las 
cficinas antes citadas hasta las trece 
Loras del décimo día natural, con
tado a partir de la siguiente fecha 
de este “Boletín Oficial”, o el siguien
te si éste no fuese hábil, verificán
dose la apertura de pliegos ante No
tario, en las oficinas mencionadas, 
el día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de pro- 
pcsiciones, comenzando el acto a las 
cncé de la mañana.

Zaragoza, 11 de marzo de 1952.— 
F1 Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
; EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las re
clamaciones que estimen convenientes.

lU<i8 y bajas por urbana
1.215. —Castiliscar

Apéndice al ainillarainicnto de rústico 
1.215. —Castiliscar

Apéndice al amUlaramiento
1.179. —Añón de Moncayo

ADéndice al padrón de habitantes 
1.160. —Daroca (Año 1951)

Altas y bajas por rústica y urbana
1.132. —Turrelbts

Cuanta de propiedades del municipio 
1.158. -Figuerutlas

• Cuentas de caudales
1.157. - Loa Payos (Año 1951) 

Cuentas municipales
1.128. —El Burgo de Ebro 

(Año 1951)
1.179. —Añón de Moncayo 

(Año 1951)
1.209. —El Frago 
1.212. —Acered 
1.215. —Castiliscar

Expediente de suplemento de crédito 
1.157. —Figuerutlas

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.007. —Puendeluna 
1.125. —P éltas
1.126. -Bárbohs . 
1.128. —El Burgo de Ebro 
1.130. —Brbnoiiie de Calaiayud 

(Año 1951)
1.131. —Los Fdyos (Añ" 1951) 
1,157. —Figutrúelas (Año 1951) 
1.161 .— üiisén 
1.162. —A-gón ■
1.165. —Clarés de Ribota 

(Año 1951).
1.179. - Añón de Moncayo 
1.209. —El Frago 
1.213. —Alforque 
1.215. —Castiliscar

Presupuesto municipal extraordinario 
I.177. -Alapón

Presupuesto de administración de justicia
1 .096.-Belch te

Rectificación del padrón municipal ae 
habitantes

1 .094.—Calatayud
1.124. —Far t te ,
1 .125.—Pleitas
1.126. —Bárboles
1.128. — I1 Burgo de Ebro 
1.141. - II neca (Año 1951) 
1.157. —Figueruelas 
1.159— B' khite (Año 1951) 
1.163. -Pedo la (Año 1951) 
1.175. -Cá^trión de Vaidejasa 

(Año 1951).
1.179. —Añón de Moncayo 
1.180 —Mediana de Aragón 
1.213. —A forque

Presupuesto municipal ordinario 
1.125. —Pleitas 

. 1.126.—Bárboles
1.129. -B Imonte de Calatayud 
1.156— Sobradiel 
1.180. —Mediana de Aragón 
LISl.-Riiesca

Recuento de ganadería
1.132. —Torrellas 
1.140. —Calmaría 
1.179. —Añón de Moncayo 
1.209. —El Frago 
1.215. —Castiliscar

Reparto de guárde rio rural
1.132— Tonellas

Reparto por diferentes arbitrios 
1.132. —Torrellas

* * *

Núm. 1.158
LORBES

Se hace saber que durante el pre
sente mes de marzo sa odmbirán Vp 
la Secretaría de este Ayuntamientol to
das cuantas alteraciones hayan experi
mentado en sus riquezas rústica, ur
bana y pecuara los contribuyentes 
de este término municipal p*;r altas 
o bajas en los mismos, mcdn.d pre
sentación de los documentos que lo 
acrediten, así como el pago del im
puesto d'e derechos reales a la Ha
cienda pública, sin cuyo requisitu no 
será admitida ninguna.

Lorbés, 5 'de marzo de 1952.—El 
Alcalde, (ileg'ible).

Núm. 1.164 ■
TORRELA?AJA

Durante todo el mes de maíz, ac
tual se admitirán en la Secretaría dc- 
este Ayuntamiento las solicitudes de 
altas y bajas en la contribución urba
na, rústica y pecuaria, debiendo venir 
acompañados de los justificantes de 
haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. ,

Torfelapaja, 5 de marzo de 1952.— 
El Alcalde, (ilegible).

^EPTíñA
ADMINISTRACION DE JÜSTí u •

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

• Núm. 1.204
CARIÑENA

, D. Antonio Pisa Sieso, Juez de pri
mera instancia de Cariñena: , 
Por el presente edicto hago saber: 

Cue en juicio declarativo de mayor 
cuantía número 3 »de 1951, seguido 
en este Juzgado a instancia de D. Pa
blo. Suso Tello contra D. Valero Suso 
Telia y otros, sobre reclamación de 
pesetas, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo, literalmente, 
dicen:

“Sentencia.— En la ciudad de Cari- 
fena a 26 de febrero de 1952. — El 
Sr. D. José Ignacio Jiménez Hernán
dez, Juez de primera instancia titu
lar de Daroca y, por prórroga de ju
risdicción, de Cariñena y su partido; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, D. Pablo Suso 
Tello, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de La Almunia de Doña 
Gcdina, representado por el Procura
dor D. José María Escoda Bella, bajo 
la dirección del Letrado D. José Luis 
I ozano Gracján, y como demandados: 
D. Valero Suso Telloi, mayor de edad,
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casado, industrial y vecino de Cari
ñena, representado por el Procurador 
D. Tomás José Malfey . Alcaine, bajo 
la, dirección del Letrado D. Marcos 
Rubio Esteban; D. Pablo Isiegas Ro
meo, mayor de edad, casado, indus
trial; D.1 Angela Isiegas Romeo, 
mayor de edad, viuda y sin ocupación 
especial; D." Manuela Isiegas Romeo, 
mayor de edad, soltera, también sin 
ocupación especial, y D.? Antonia 
Isiegas Gotor, sin ocupación especial, 
casada con D. Luis Vicente Juan, in- 
¿ustrial, y todos ellos vecinos de Ca
rmena, representados por el Procura- 
cor D. Tomás José Malfey Alcaine, 
bajo la dirección del Letrado don 
Francisco Sanz, Ibáñez, y herederos 
c'csconocidos de D. Andrés Suso Téllo 
y de D.?- Clara Isiegas Romeo, no 
comparecidos en autos y declarados 
en rebeldía y, por tanto, represen
tados por los estrados del Juzgado, 
sobre reclamación de pesetas, y...

Fallo: . Que estimando en parte la 
demanda formulada por el Procura- 
dór de los Tribunales D. José M3ria 
Escoda Bella en nombre y represen
tación de D. Pablo Suso Téllo, debo 
declarar V declaro:

Primero. Que la herencia de don 
Andrés Suso Tello adeuda a D. Pablo 
Siso Tello la cantidad de pesetas 
491.044*30, y que 61 pago de ellas vie
ren obligados los herederos del mis
mo en las cantidades que les corres
ponden según las disposiciones testa
mentarias de D.'Andrés Suso Tello.

Segundo. Que quedan absueltos de 
los pedimentos de la demanda los he
rederos de DJ Clara Isiegas Romeo.

Tercero. Que queda ansuelto de 
l?s peticiones formuladas por los de
mandados en sus reconvenciones a la 
demanda el actor D. Pablo Suso 
tello. Que debo condenar y condeno 

a los herederos de D. Andrés Suso 
Tello a estar y pa^Sr por las anterio- 
ics declaraciones y 61 pago de las 
cantidades que resulten adeudar a 
D. Pablo Suso Tello, con abono de 
intereses desde la fecha del traslado 
de la demanda. No se hace especial 
declaración de condena en costas. No- 
tifíquese esta sentencia en la fprma 
ordinaria, y a los herederos de doña 
Clara Isiegas y de D. Andrés Suso 
Tello, que se. hallan en rebeldía, en 
la forma prevenida por la Ley. Se 
Autoriza al Secretario de este Juzga
do para notificar esta sentencia en 
los cinco días hábiles siguientes a su 
fecha., dada la extensión de la mis
ma. Así lo pronuncio, mando y firmo 
José Ignacio Jiménez Hernández. 
(Rubricado). ‘

Publicación.—Fué leída y publica
da la anterior sentencia por el mis
mo señor Juez que la dictó estando 
celebrando audiencia pública-hoy día 
de su fecha.—Doy fe. Fausto Moya. 
((Rubricado).

Y paral la notificación a los deman
dados, herederos desconocidos de don 
Andrés Suso Téllo y de D.a Clara Isie
gas Romeo, no comparecidos en autos 
y declarados en rebeldía, se libra el 
presente que se publicará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dado en Cariñena 9 tres de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Antonio Pisa Sieso. — Ante mi, Faus
to Moya. .

- Núm. 1.231
SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
comarcal en funciones del de pri
mera instancia de la villa de Sos 
del Rey Católico y su pSrtido>; ' 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia de esta fecha dictada, en au
tos ejecutivos del procedimiento es
pecial sumario de la vigente Ley Hi- 
pótecaria, promovidos por D.? Visi
tación Balda Canaluche contra D. José 
Cánaluche Sanz, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario- de pesetas 
!0.000, intereses y costas, se sacan 

, a la venta en pública subasta,' por 
p¡ imera vez, por término de veinte 
días, las fincas hipotecadas en garan- 
lía de dicho crédito siguientes, sitas 
en término de Sos del Rey Católico.

1. “Mamillas”. Campo en esta par
ida, de unas 8 fanegas, o se3n 
57 áreas 20 centiáreas; linda:. Norte, 
Melchor Lara; Sur, viña de Lorenzo 
Arana; Este, barranco que baja de 
-Val de MamilISs”, y Oeste, viña que 
fué de Francisco Lapalla. Tasado en 
2.700 pesetas. .

2. “Val de Mamillas”. Otro campo 
en esta partida, con un colmenar en 
medio, de 12 fanegas u 85 áreas 
80 centiáreas; linda: Este, barranco, 
y por los demás puntos cardinales, 
con terreno inculto. Tasado en pese
tas 2.500. 1

3. Tejería con patín y pajar en 
"Val de Mamillas”, cuya superficie ig- 

• norSn; linda: Por los cuatro puntos 
Cardinales, terreno inculto. Tasáda en 
¿50 pesetas.

4. “Baqueriza”. Hacienda en esta 
pírtida, compuesta de.corral, cubier
to y descubierto, caseta, era p5ra tri
llar y diez cargas de tierra en los al
rededores, o 5 hectáreas 83 áreas 
aproximadamente, dividida en los si- 
guiéntes campos:

a) Uno de 4 fanegas, que confron- 
iS: Saliente, senda que conduce al 
mismo corral; Mediodía y Poniente, 

con Nicclás Campaña, y Norte, he
rederos de Marcelino Alcocer.

b) Otro en el cjue se hallan encla
vados el corral, era y demás edificios, 
de 9 cahizadas de tierra, dé las que 
2 hanegas se destinan a huerto con 
algunos árboles frutales, y unas 6 ha
negas plantadas de viña, con algunos 
pies de olivo y un colmenar; linda, 
uno con otro y todo junto: Al Salien
te, tierras de la hacienda de María 
Vicenta Echevarría; Sur, terreno in
culto de María Juífna Contín; Ponien- / 
te. terreno ■ inculto de Tomás Rubio, 
y Norte, campo de Manuel Salvo, tie- 
1.9 de la hacienda llamada de D. Mi- . 
guel, común comprado por Tomás.Ru
bio y con cabaña y tierras que culti
va Pedro Almárcegui.

c) Y otro campo en el punto co
nocido por “Val de Barués”, de 2 fa
negas: linda: Sállente, campo de Va
lero1 Turrillás; Mediodía y Poniente, 
campo de Matías Visús, y al Norte* 
campo de Aniceto Les. Tasado en pe
setas 9.000.

La subasta tendrá lugar el día 15 
de abril prójimo, a las once horas de 
su mañána, en la sala-audiencia de 
este Juzgado y bajo las condiciones 
siguientes: .

Primera. Las referidas fincas sa* 
¡en a subasta por la cantidad que se 
expresa al final de su descripción, 
precio convenido por 13s partes en la 
escritura de préstamo hipotecario de 
fecha 7 de abril de 1942. ante el No- 
larjo de Sangüesa Ó. Braulio Velasco 
y Carrasquedo.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo, y par9 
tomar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente el 
lü por 100 de la referida cantidad, 
acreditando su personalidad. ,

Tercera. Los Butos y la certifica- 
c’ón del Registro de la Propiedad se 
hallarán de manifiesto en Secretaria 
hasta el acto del remate, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
quedando el licitador subrogado en 
la responsabilidad de las mismas por 
entenderse que las acepta, y sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Sos del Rey Católico a tres 
de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos. — Leonardo Salvo. — El Se
cretario interino, José García Garín.
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